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VII. Calificación M los ejercicios, propuesta y aprobación.

1.° Al terminar cada ejercicio el Tribunal caliJicará y publica
rá la lista de los oposítoresaprobados. Finalizada la oposición
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación. , '

2,° La elecciót;J. de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el ordeq, que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada.
para ello.

51 algún opositor o persona debidamente autorizada no concu
rriese al acto de elección ní hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando, si futra necesario. a la votación.

VIlI. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro del plazo de trein.ta dias hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen~
tos acreditativos de las. condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del título académico.
el Certificación médica.
d) Declaración jurada de 110 haber sido separado dc ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales
f) Las opositoras, certificación de tener cumpHdo o estar

exentas del Servicio Social.
gl Los Sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su CaSO, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de- 25 de mayO
de 1961 ( ..Boletfn Oficial del Estado,. de 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladtts todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false·
dad de la instancia a que se refiere el apartado primero de la
norma III de esta convocatoria. Bn este caso, el Tribunal formu~

larA propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida dentro delnúmer'Q
de plazas convocadas, a consecuencia de la. referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición :de funcionaTios p4blicos
estarán exentos de justificar documentaJrnentelas condiciones
y requisitos ya demostrados para obtenerSll anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio ti ·Orrra
nismo de que dependa acreditan_do su- condición y cuantas ch'
ounstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de ¡fl72.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Urna. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de febrero df¡ 1972 por la que se
convoca oposición directa para cubrir la cátedra
del grupo XXXIV de la Espuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

nmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXXIV, ..ComerCia
lización y Divulgación agrarias:v, constituida por las asignaturas
de ..Comercialización de productos agrícolas-. 15.lo) " •. «Comercia.
lización e industrialización de productos agrícolas (5."1 (CuaU,.,
_Economía·- y Comercialización (4.V ) JO y "Divulgación agraria
(S.v)"., de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Madrid,' ~

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.· La oposición se regirá por lo' establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, d~
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado,. del 29J¡Réglaniento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerp.mr do Catoorátiqos de
Escuelas. Técnicas, de 29 do octubre de 1962 ( ..Boletín Oficial
del .Estadoio del 19 de noviembre):, Ordenes de 30 de mayo de
1963 ( ..Boletín Oficial del Estado~ del 14 de junio), 27 de julio
de .1964 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 11 de sgosto) , 13 ce
julIo de 1965 ( ..BoletIn Oficial del Estada... del 3¡) ¡Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (..Boletín
Oficial del Estado~ del 15)-, por el que se aprueba la Ley a.ttic:u
lada de FuncionarIos Civiles del Estado, y. orden de 29 de enero
de 1966 (..Boletín Oficial del Estado,. del 24 defebreroL

2.· El nombramiento en propiedad del DPósito!" Q;ue sea pre
puesto por el Tribunal quedará supeditado aldesempefto efectivo
de la cátedra, de acuerdo con "'!l Decreto d:e 9de febr~ro de
1961 (.. Boletín Oficial del Estado__ del 20). dUtanteel plazo de

\m año. y se le otorgará. en' su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.-' Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
~;ubsanar en cualquier momento. de oficio o a petición del par
ticular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administraH~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

JI. Requisitos

1." Podnin concurrir todos los espHñoles, de uno y otro sexo,
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b} Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición":, Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

c) Acreditar haber realizado. como minimo, dos años de prac
tica docente o investigadora, después de que se adquiera el dere
cho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

dI No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí~

quico que inhabilite para el servicio.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio. del Estado ti de la Administración Local, ni hallan;e
inhabilitado para el eiercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g)En el caso. de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido eL mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle~

siástica.

11l. Solicitudes

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicítudes a este Ministerio, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, numero del documento nacional de identidad, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de
la norma JI y que se compromete, en caso de ser aprobadJ:?,
a. jurar acatamiento a los Principios FundamentaleJ.> del MoVl
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo (aparta
do el del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 1964).

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis~
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Delega
ciones administratIvas de este Ministerio en las respectivas pro
vincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado.. del 1~).. a .las
que acompa11arán el recibo de haber abonado en la Habl1ltaCIón
General del Ministerio 75 pes.etas en concepto de derecho de exa
men y 100 pesetas por formación de expediente, pudiéndose abonar
dichas cantidades globalmente. Los españoles residen~s en ~l
extranjero presentarán sil petición ahte las representacIOnes dI-
plomáticas y consulares. .

Cuando las solicitudes se presenten fuera del RegIstro General
del Departamento, deberá hacerse cbnstar en las mismas el nú
mero d:él giro postal o telegráfico cor.respondient~.. Este será re,
mUido cón anterioridad El. la presentacIón de la solIcitud y se hara
constar la oposición de: que se trata. '. ....

Es indispensable que se una a la instanCIa certlÍlcaclOn acre~
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años como minimo en Centros oficialesd_e Enseñanza
Superior, Consejo Superior de Invest~gaci?ne?Científicas, C~ntros
no estatales reconocidos, Centros umversItarlOs o de la Ensenanza
Superior del extranjero que tenga carácter oficial. Instituto Na
cional de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Juanta de Energía Nuclear o cualquier otro C;;~n~
tro oficíal de in.vestigación,o ser Catedrático de Centro ofICIal
de Enseñanza Media. El citado período de prácticas se contará
desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licen~
dado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se
hará cotlStai" en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me~
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certi
ficación debenl estar dAbidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3.° Expirado el plazo de presentacióIl de instancias, por esa
Dirección Genoral se publicará. en el «Boletín Oficial del Estad""
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta. se ha~
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que solI
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los· interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
pl~zo de quince dias, contados a partir del siguiente al de la.
publicación de la lista indic~da.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren. se
publicarán en el "Boletín Oficial del Es tado,. las modificaciones
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o rectificaciones que se hubieran producido en la lbta de admi
tidos y excluidos.

Contra la anteÍiorresoiuc¡ión los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábHes.

IV. Tribunal

1." El' Miriisteriodesignara el Tribunal que ha. de juzgarla
oposición y que estará cQmpuestopor un Presidente y cuatro
Vocalés, nombrados deacuerdo .. con,l~$ norll1as estahJoodas' en
el artículo, cuarto del JleJiaipento-qe OP9~'icionespara Ingreso en
los Cuerpos deCstedn\ticQS' de. Escuelas T~nicas., Actuará .de
Secretario el CatedráUcomAs.roederno. EL nfltnbramiento del
Tribunal se publicará en,el,',,:Boletln Oficial del E$:tad-o"'.

V. Comiert:rocle .zas exámenes

1.0 El Pres~dente. de ,ácuerdo. COQ los Vocales del Tribunal,
determinaráypuQUca,á' en el ..Boletin Ofi~ialdel Estado», por
10 menos conq,uincedías, de antelación, la1'~ha. horll y, lugar
en quehanlie realizarsu'presen~i6nlosopos.ttoresY,si hU?jere
lugar, lacelebraciondelsorteo para fi'jar'eLOt'den ·n que hábrán
de actuar en los ejercicios. ,

VI. Programa y ejercicios

1.°. En el momento de la pr~ntación,al Tribünal lbsoposi·
tares entregarán lOS; tnt.~losPl"!lfesion8'lesy de investiga<;:Íón, en
su casb, ,y'UJm- -Me:moti.a., por, trlpU{JM,o'$ObniC9Ucepto, :m~todo,

fuentes 'l programas de las cliSCipljnas,que CO'mpre:nde ,~ctt-t~ra,
así como la ]\lstificación"de, ()tl"OS.lnéritos:qi.te Pl1eda Iltilgar.
A continuacíónel Tri~l1nalJes'notificatáelcuestiímarío del tercer
ejerciclo:y láfonn-a.de real~i6n del cuarto. Di1:;:hocuestionario
tendrá un elevado nivelyprpcu!1U'á :recoger lós últimos adelan~
tos de'la ciencia yde la técnica en lasmate-rias propias de la
cátedra. El. número detémas no será 'inferior-a 10 ni $Upe~
riora2S;

2.° ·Se adoptaráll.18SntedidfiS, necesar:ias. pa1;"a que.no exceda
de ocho meses>,el tiempocompren.dido entre la pubJicadón de la
convocatoria y. el .c()mienaode los eje~íciQ$.Si .clurante lap:rár;
tica de las pn1ebas.,~·obseJ:'Varala' vUlneraC:iónge. lo disP\lt\sto
en está convOQatoJi~, lOS >opositot"81:>pO(f!'án reclaIli:Qrant~ el Tri
bun-al el mismo día de Ialnfmcción orlentro del siguiente hábil.

3.° Los ejercicios· serán Ios.sjguiente-s:
Primeto.~C<:;n8istirá en la exposiCión oral p.or el opositor, en

el plazo máximo de ~na horá, de sus móritOs profesiónales y de
investigación,cumpUéndo$e4tsnornla-$,·.. t-ontenídas en el articu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a lug,resoen los CU3rpos
de Catedráticos de ~,$cuelasTAcnicas.Dará-e.om!en:wel primer
día hábil: pOsterior a la ~rminaci6f\,delplaz.Q deditl,z. días. hábi
les contando desde el siguiente, :,inclU,sive. a la 'presentación· de
losopositó-res,

SegUndo.-Se expondráoralmexite, d:qrante-: Una, hora como má
ximo, una lección ele.gida por el Tribuna.ientretressa,ca<las a la
suerte-·del.prógtama contenido-en lít.Memorta,·dol opositor. Esta
lección podrá prepal'ilrhii.unavez inco-nlUni~ado:utilizando los
medios de éiue 'diSponga,d;,uranteel plazomAldIl1.0 d9 tres horas.

Tercero...,..,.-Se expondráporEl~crito, ,durante el plazo llláXimo
de· tres boras;'un tema que ele-gü,$ e;Ioposit()t:,de entre los tres
que. se sacarán a la$ue,rte- pit~" todos> los opositores del cues
tionario. entregado por el TribunttL Este ejercido se realiza.rá
sin previa-. preparación;

Cu-arto...-...5erá deparáctér práCtico y el Trihunal regulara su
desarrol1o~egún.lanatu~4~:Ia.·discipHna,pudíBndoin::luso
fraccionarlo si lo estima convernell,te.

Losescritosco~~1)dientesalos: ejercicios tercero y cuarto
se JeeránpúbHcam.eliteal ternürritccada unp. deeHos.

VJl. Calificación de loseiercic.iqs. propuesta y aprobación
del TrU>un-al

1." Al terminar ~daeje:fCicio el.Tribunai qalificai'á y publi
cara la lista de los. opositOreS aIl!"obados. :FinalizaQ:a la. oposición,
el Tribunal formulará, propuesta, queharil.- pübUcay elevará al
Ministerio, para ·su apr0bacipn.

2.° La elección de~tedi:asbi'reáli~rán'-losQpt!isitores apro
bados apteel Tribunal por el otd,enqueoC\lpenen la lista, pu·
diendo ser representadQspor perspnadebidaluente autorizada
para ello.

Sfalgún opositor operSonád.ebi~artlenteautt~riznda no concu
rrieseal acto deelecci9n: ni hubiese' dEtSignact6 en su instancia
la cátedra que 'desea,el'I'ribunal.acordamaqueIlapara la que
le propone, apeland'q,s1 fuera necesario, ala votación,

VIU, Presentación de documentos

l.0 El opositor que sea- PTQPuesto por el1'rj~unalpresentará
ante este Departamento, dentroqel p1azó. dé. trelfLta, dias habites
a partir de la propuesta de n{,lmbramlento, )ossiguientes docu
mentos, acreditativO'- <le lascopdl¡¡:ionesd-ecápacidady requisHos
exigidos en lapt'e:sente COJlV()(i8,to~ia:

al ParUda· denacun1en:,to.
bl Copla C()mpulsada.del título académico.
c) Certificación médica.

•_&1.1

d} ~Iaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo -del Estado, Pn;wincía o Municipio. .

e·) Oirtlficación negativa de.antecedéntes penales. .
f) Las opositoras.certifie-aciOn·de: tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g} Los sacerdotes, la licencia ec1esiásticacorrespondiente.
h) Dec-Iaracióniurada de los cargoa o empleos que ostente

y certific~cióri, en su caso, de compatibilidad de ,horario con la
función docente, según determinu la Oroe"tlde 25 dé mayo de 1971
(~BoJetín Oficial del Estado.. del 17 de junio).

Quienes dentro del aplzoindicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documtmta-cíón, no' pQdrán ser nom~
hrados y qvedarán anuladas .todas .BUS actuaciones, sin perjuicio
de la resp,onsabiIidad. en que hubiara PQé.iido incurrirse por.fal~
sedad de 'a in,stancia, a que se ~f¡ere 'el a~rtado primero de
la normfl III de esta convoc.atorla.En este caso el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor deqptenes.,h-abiendo apro~
badolos ejercicios de la, oposición~ tUVi.erancabida de-ntrodel
número de plazas convocadas a consec\.l~ncia de·la referida anu"
lación. .

Los aspirantes que tengan la úondicí6ndefuncionariospúbli~
cos estarán exentos de justificar documeí:ltalm~ntelas comlic1o~
nes y req,uisitos ya demostrados para ob~ner·.u anterlornotn
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio uOrga~
nismo de q'i.le' dependa acrel;iitandosu· CO,ndici6n y cuantas 'cir~
cunstancias consten en su hoja d-e servic:ios-..

to digo a V. l. par. su conO(:imiento 'y'demás efectos.
_Dios gua.rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de fehrerode 1972.-P. D.,. el Subsecretario, Ricar~

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la q,," se
convoca oposición directa para cubrir. la cátedra
del grupo XXIll de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Valencia.

Ilmo. ·Sr.: Vacante la Cátedra del grupo XXIII ",Pato~ogia've~
getal-, constituida por las asignaturas da .Fitopa-to-1o~ía (5.°)_
y ..Patología vegetal (50) (Cuat.h, de la Escuela TéCnica Supe~
ríor de Ingenieros Agtó-nomos de Valencia.

Este Ministerio' ha<resuélto convocar dicha plaza a oposición..
que se ajustará a las siguientes ilúnrtaS:

1. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de RégímertGeneral para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto· 1411/1968, de
27 de junio (.. Boletín Oficial del,E~Wlo-- del 29):' Regl~mento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedtábc~de
EEcuelas Técnicas, d-e 29 de octubre ..~ .. 1982 (.BoleUu()flc1al
del Estado~ del 19 de noviembre).; Ordenes- de· 30- de mayo. de.
lf,63 (..Boletín Oficial del Estado- del 14 de juniol, 21 de julio
de 1964 C",BoleUn Oficial del Estado--'del 11 de agosto), 13 de
julio de 1005 (",Boletin Oficial del Estado-- del31l; Decreto de !a
Presid-encia del Gobierno .315/1964,d$1 de .. febrero (..Boletm
Oficial del Estado» del 15), .por ~l.q~.seapruebalaLeyar~
ticulada de, funcionarios Civiles del J¡:stado, y Orden de 29 de
enero de 1900.. ( ..Boletín Ofh:;:ial del EstadQ_del 24 de febrero}..

2. a El nombrllmientoen propiedad del 9Pésitor que sea pro
p.uesto por el Tribunal, quedará supedita40. al' desempeñoele9~
tivo de, la Cátedra, d.s acuerdo con elDEl-creto d~ 9 de febrero
de 1961 {.. Boletín Ofiéial del Estado- del 201, dqrante el.plazo
de un ai1.o, y se le Qtorga-rá, .en S\l l:aaó. cOn la antigüeda~ de
la fecha en que se hizo cargo de las el1§eñanzas.

3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento, de oficio 'o a petición del
particular. . ..

4.- La- convocatoria y sus bases y clJantosactos admm~stra.
tivos se deriven de ésta y de la actuación· del Tribunal,. pódr.án
ser impugnados por los inteTfilsados, en los casos- y en lafarma
P!'tublccidí_ en la Ley de Procedimiento Administrativo.

JI. Requisitos

Podrán concurrír todos los españoles de uno y otro sexo
que reunan los sígu'ientes reqUisitos;

al Mayor de veintitrés afios. . .
bl Estar en posesi~n de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su. expe;dición: Atiluitecto-O
Ingenüno por }(Js Planes anteriores a. ~957. Doctor' lnge-niero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

cl Acreditar haherrealizado, como mínimo, dos años de
práctica docente o investigadora .después que se adquiera el
derecho ;J, la obtención del titulo de lnge:niera o Licenciado,

dI No' padecer eníermédacl contagIosa ni defecto físico o
psíquico queinhabHite pira el serVicio. . .. . .' ..

el No'haber sidQ separado mediante expedIente dlsC1Phna~
ti() dei servicio del Est~o o: de la, Ad'rnillistración Local,ni ha~
llarse inhabilitado par.a el' ejercicjQ de· funQiones públicas,

;,;¡¡;


